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PARTE OFICiAL . - -

presidencia del Consejo de Ministros 

! I II L • •' < 

SS. MM. el R e y y s u Augusta 
Madre y Real Familia (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

váobierno civil 
• 

Jefatura de Obras públ icas 

F o m ento .— Ferrocarr i les 
En el expediente instruido.contra la Cora-

p-.ni:-, del ferrocarril del Norte por esoape 
de dos vagones en el apartadero de las Ma
tas a las seis y treinta minutos del dia 30 
de Marzo de 1902, que ooasionó el retraso de 
los trenes 2, 22, 27 y 14 del mismo dia, el 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la provín
ola ha diotado, oon fecha de hoy , la resolu
ción siguiente: 

Visto el expediente instruido contra la 
Compañía del ferrocarril del Norte por es
cape de dos vagones en el apartadero de las 
Matas á las seis y treinta minutos del día 30 
de Marzo de 1902, que ooasionó retrasos en 
la marcha de varios trenea: 

Resultando que la primera División téo-
nioa y administrativa de ferrocarriles, en 
informe de 30 de Agosto del mismo año, 
propuso la imposición a la Compañía de una 
multa de 2 5 0 pesetas en oonsideraoión á ha
ber originado el acoidente el retraso de los 
trenes 2 , 2 2 , 27 y 14, que llegaron A su des
tino una hora ooho minutos, : una. hora dos 
minutos, veintiséis minutos y treinta y dos 
minutos, despu.s de la hora reglamentaria: 

Resultando que al evaoqar desoargos la 
Compañía en su escrito de 29 de Marzo úl
timo, solicitó se declarara improcedente la 
imposición de multa por entender que no 
era responsable la Empresa de la impericia 
de un obrero quo dio margen al esoape de 
los dos vagones: 

Resultando que W>. Comisión provinoial, en 
diotainen de 25 de Agosto último, propone 

también la imposición de la multa de 250 
pesetas á la Compañía: 

Resultando que por las mismas declara
ciones de la Compañía son ciertos los e x 
tremos oonsignados por la División, siendo, 
por tanto, indudable que por la impericia de 
un obrero de la Empresa oourrió el esoape de 
los dos vagones, aooldente que, aun cuando 
no originó más que el retraso de varios tre
nes, pudo, sin embargo, producir censecnen. 
oias gravísimas: 

Considerando que las Empresas son res
ponsables, con arreglo a lo dispuesto en el 
art. 12 en relación oon el 14 de la vigente 
ley de Policía de ferrocarriles, de los des
culaos de sus empleados, y por tanto, deben 
responder ante la Administración de las 
fa l tas cometidas en el servido: 

Considerando que la misma doctrina an
teriormente sentada estableoen las Reales 
ordenes de 6 de Mayo de 1892 y 31 de Oc
tubre de 1901: 

Vistas las disposiciones legales preceden
tes, el art. 29 de la ley de Polioía de ferro
carriles, los artículos 150 y 186 del Regla
mento para su ejecuoión y la Real orden de 
9 de Agosto de 1901 sobre imposición de 
correctivos á las Empresas ferroviarias, ho 
resuelto, de oonformidad oon los dictáme
nes de la primera División de ferrocarriles 
y de la Comisión provincial, imponer á la 
Compañía del ferrocarril del Non»» la mui-
ta de 250 pesetas oomo penalidad por ei e»-
oape de dos vagones en el apart itero de 
las Matas, ocurrido á las seis y treinta mi
nutos del dia 30 de Marzo de 1902, originan
do el retraso de los trenes 2, 2 2 , 27 y 14 del 
mismo dia. 

Madrid. 2 de Enero de 1 9 0 5 . = E 1 Gober
nador, Conde de San Luis. 

4 4 4 . - 1 3 4 . 

Vías pecuarias 
En uso de las facultades que me confieren 

los artículos 72 y 83 del Reglamento de la 
Asociación de Ganaderos do 13 de Agosto 
de 1892* he acordado el deslinde y amojo
namiento de las vías peonarías del término 
municipal de Fuenoarral, tanto locales como 
generales, ajando el dia 6 do Febrero pro 
ximo para dar oomienzo las operaciones. 

Lo que, oon arreglo á lo dispuesto en el 
art. 91 del preoitado Reglamento, se publi
ca en este periódico oficial para los efeotos 
correspondientes. 

Madrid 2 de Enero de 1905.—El Gober
nador, Conde de San Luis. 

4 4 2 . - 1 3 4 . 

i:r¡ 
Ayuntamiento? 

M A D R I D 

Secretaría 

Esta Exorna. Corporación ha acordado 
contratar en públioa subasta el suministro 
de tooino á las Casas de Socorro de la ca
pital durante el presente ejeroioio, bajo 
el tipo de dos pesetas el kilogramo. 

Los lioitadores, que podrán presentarse 
por si ó por otra persona ó Sooiedad, con 
poder en estos últimos oasos, bastanteado 
por alguno de los Sres. Letrados Consisto
riales D. Manuel María Moruno, D. Ig
nacio Su\rez Garoia, D. Antonio R. de 
Póo y D. Gregorio Campuzano, consigna
rán previamente oomo fianza provisional 
la oantidád de 75 pesetas en la Caja ge 
neral de Depósitos y Amortizaoión, acom
pañando á los respeotivos resguardos los 
sellos correspondientes al arbitrio munioipal 
es tablec ido , y el rematante la definitiva de 
150 pesetas, que le será devuelta á la ter
minación del contrato, previa la certifica
ción correspondiente. 

La subasta se verificará el día 6 de 
Febrero de 1U05, á las dooe, en la primera 
Casa ConBÍstoral, Plaza de la Villa, nú
mero 5, bajo la presidencia del Excelen
tísimo Sr. Alcalde ó de quien al efecto 
delegue, y oon las formalidades del ar
tículo 17 de la instrucción de 26 de Abril 
d e 1900, y lss proposiciones para la 
misma se presentarán durante el plazo de 
media hora ante la Mesa á estos fines 
oonstituida. 

Los pliegos de condiciones y demás an
tecedentes relativos á esta subasta Be ha
llarán de manifiesto en esta Seoretaria 
(Negooiado 8.°), durante las horas de diez 
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á doce, todos los días no feriados que me* 
dien hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta será 
satisfecho al rematante en la forma 
que se determina en la condición s." de 
las facultativas. 

Anunciada esta subasta durante el pla
zo de diez días y en la forma que esta 
bleoe el art. 29 de la Instruooión de 26 
de Abril de 1900, modifloada por el Real 
deoreto de 12 de Julio de 1902, no se ha 
presentado contra la misma reolamaoiÓD 
alguna. 

Lo que se anuncia al públioo para su 
oonooimiento. 

Madrid 2 de Enero de 1905. = E i Se
cretario, |B\ Ruano. 

Modelo de propo$ición 
(que deborá, extenderse en ptpel timbrado del 

Estado de la claaoll. 'y el piesontarse lle
var escrito en el sobre lo siguiente: «-Propo
sición para optar k la subasta de...»). 
D. . . , que vive. . . , enterado de las oon-

dioiones de la subasta en públioa lioita-
oión del suministro de tocino á las Casas 
de Socorro de la capital durante el pre
sente ejeroioio, anunoiada en el BOLHTIH 
OFICIAL de la provincia en los días... y 
de..., conforme en un todo oon las mismas, 
•e compromete & tomar á su oargo dioho 
suministro oon estricta sujeción & ellas 
por... (aquí la proposición en esta forma: 
los preoios tipos ó oon la baja de—tanto 
por oiento en letra—en los preoios tipos). 

(Fecha y Arma del proponente). 

445—134. 
V e n t u r a d a 

Habiendo sido anulada la subasta de 
consumos del año aotual por la Superio • 
ridad, este Ayuntamiento ha acordado 
oelebrar nuevo remate oon venta exclu
siva al por menor en cuanto a los grupos 
de líquidos, oarnes y sal, señalando & 
este fio el día 22 de los corrientes, á las 
diez de su mañana, en el looal de la Se-
oretaria de la Corporaoión, bajo el tipo 
de 438*02 pesetas y pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en dioho 
looal para el que quiera enterarse. 

Venturada i . ° de Enero de 1905. =E1 
Alcalde, Manuel de la Morena. 

4 8 8 . - 1 3 5 . 
Vil lar ej o de Sal vanes 

Habiendo aido incluido en el alista 
miento de esta villa para el reemplazo 
del Ejército en el presente afio, oonforme 
al caso 5.* del art. 40 de la Ley, J e 
naro López Loriente, hijo legítimo de 
Rufino y Juana, que naoid en esta po
blación en 19 de Septiembre de 1885, y 
desconociéndose su aotual paradero, así 
como el de sus padres, se le oita, llama y 
emplaza a fin de que antes del día seña
lado para verificar el oierre definitivo 
del alistamiento se presente por si ó por 
medio de persona que le represente & 
alegar su mejor dereoho para ser alistado 
en otro pueblo; en la inteligencia que si 
hasta dicho día no lo verifica, se le tendrá 
por oonforme y será sorteado en esta vi-
lia, en la que sufrirá todas las operacio
nes del reemplazo. 

Villareio de Sálvanos 2 de Enero de 
1905. = El Aloalde, Anselmo Brea. 

487.—135. 

Universidad Central 
I n s p e c c i ó n d e e n s e ñ a n z a 

Sor María Josefina La marca, natural 
de Valdeparaíso, provincia do Chile , 
ha presentado en esta Universidad 
instancia solicitando, como Directora 
del co legio titulado de los Sagrados 
Corazones, establecido en esta corte, 
ca l le de Fueucarral, n ú m . 115, se de

clare que dicho Establecimiento reúne 
las condiciones y circunstancias ex ig i 
das por el Real decreto d e l . * de Julio 
de 1902 y sus disposiciones concorda-

* das. Al efecto, acompaña á dicha ins-
' tancia, entre otros documentos, los s i 

guientes: 
1.° Certificación del original de la 

fe de bautismo, en la que consta que 
esta interesada tenía de edad cerca de 
un mes al extenderse aquélla en 14 de 
Julio de 1850. 

2.° Otra de buena conducta; y 
3.° El cuadro de enseñanzas que 

s igue: 

Profesoras 
Doña Elisa Domínguez. 
Dona 1 sidra Sorbos. 
Doña Marta Briand; y 
Doña Carolina Arquier (titulares), y 

otras Profesoras auxi l iares . 

Asignaturas 
Aritmética. 
Gramática. 
Historia Sagrada. 
Historia Eclesiástica. 
Historia de España. 
Historia Universal. 
Geografía. 
Historia Natural. 
Fís ica. 
Química. 
Literatura. 
Cosmografía. 
Estilo. 
Caligrafía. 
Francés. 
Dibujo. 
P iano . 
Inglés . 
Alemán. 
Labores. 

' Hay escuela gratuita, á la que acu
den más de 170 niñas pobres, á cargo 
de Elisa Domínguez (titular) y Merce
des de Ochoa. 

L o q u e , en cumplimiento de lo pre
venido en el ar t . 7 . ° d e l Real decreto 
d e l . 0 de Julio de 1902, se anuncia 
para general conocimiento y á fin de 
que puedan presentarse reclamacio
nes dentro del plazo de quince días, á 
contar desde el s iguiente al de la in
serción del presente anuncio en e l 
BOLETÍN OFICIAL de la respectiva pro
vincia, conforme á lo dispuesto en la 
ins t rucc ión tercera de la Real orden 
fech? 1.° de Septiembre de 1902, pu
blicada en la Gaceta de Madrid del día 
4 del mismo. 

Madrid 13 de Dic iembre de 1 9 0 4 . = 
El Rector, R. Conde. 

375.—133. 

D . Antonio Martínez Soliva, natural 
de Pamplona, proviucia de Navarra, 
ha presentado en esta Universidad ins
tancia solicitando, como Director del 
Colegio titulado «Aroca», establecido 
en esta corte, cal le de Columela, nú-
mero 4, se declare que dicho Estable
cimiento reúne las condiciones y cir
cunstancias ex ig idas por e l Rea l d e 
creto de 1/ de Julio de 1902 y sus dis
posiciones concordadas. Al efecto, 
acompaña á dicha instancia, entre 
otros documentos, los siguientes: 

1.° Certificación e n la que consta 
que dicho señor nació el 20 de Jun io 
de 1869 . 

2.° Otra de buena conducta. 
3.° Título de Licenciado en la Fa

cultad de Ciencias . 
4.° Catálogo del material científico 

del Colegio; y 
5.° El cuadro de enseñanzas que 

s i g u e : 
Primera enseñanza 

Párvulos 
Lectura: Abecedario y si labeo. - N u 

merac ión .— Oraciones c r i s t i a n a s . — 
Ejercicios rudimentarios de Geografía. 

| —Urbanidad. 

Elemental 
Lectura.— Escritura. — Rudimentos 

de dibujo.—Aritmética: ejercicios prác-
ticos.—Conocimientos genera l e s de los 
mapas y en particular del de España. 
—Gramática.—Historia Sagrada.—Ca
tecismo.—Urbanidad. 

Superior 

Lectura del Quijote y Manuscrito. — 
Escritura al dictado.—Dibujo.—Arit
mética con el sistema métrico decimal. 
—Principios de Geometría.—Gramá
tica castel lana con ejercicios de a n á 
lisis y ortografía.—Nociones de Geo
grafía ó Historia de España.—Historia 
Sagrada. — Catec i smo .— Nociones de 
Ciencias F í s i co -Natura le s .— Urbani
dad. 

Libros de texto 
Lectura, Jiménez Aroca. 
Escritura, Vall ic iergo. 
Aritmética, Jiménez Aroca. 
Gramática, id. 
Geometría, Escribano. 
Geografía, id. 
Ortografía, Prontuario de la A c a 

demia . 
Historia Sagrada, Calleja. 
Catecismo, Ripalda y Fleury. 
Todos los alumnos de primera e n s e 

ñanza realizan una visita semanal á 
los Museos bajo la dirección de sus Pro
fesores. 

Para atender á su desarrollo físico, 
asisten diariamente al Gimnasio, donde 
practican ejercicios higiénicos. 

Segunda enseñanza 
Comprende la segunda enseñanza en 

este Colegio las asignaturas que cons
tituyen los esludios genera le s del Ba
chillerato, sujetándose en un todo á los 
métodos, textos y programas del Ins
tituto de San Isidro. 

Lo que, en cumplimiento de lo pre
venido en e l art. 7 . # del Real decreto 
de 1.* de Julio de 1902, s e anuncia 
para general conocimiento y á fin de 
que puedan presentarse reclamaciones 
dentro del plazo de quince dias, á con
tar desde e l s iguiente al de la inser
ción del presente anuncio en el B O L E 
TÍN OJÍCIAL de la respectiva provincia, 
conforme á lo dispuesto en la instruc
ción tercera de la Real ordeu fecha 
1.° de Septiembre de 1902, publicada 
en la Gaceta de Madrid del día 4 de l 
mismo. 

Madrid 13 de Diciembre de 1 9 0 4 . = 
El Rector, R. Conde . 

3 7 6 . — 1 3 3 . 

D. Godofredo Escribano y Hernán
dez, natural del Burgo de Osma, pro
vincia de Soria, ha presentado en esta 
Universidad instancia solicitando, co 
mo Director del Colegio titulado € Es
cribano», establecido en esta corte, ca
l l e de Pontejos, núm. 1, s e declare que 
dicho Establecimiento reúne las con
diciones y circunstancias ex ig idas por 
e l Real decreto de 1.* de Julio de 1902 
y sus disposiciones concordadas. Al 
efecto, acompaña á dicha instancia, 
entre otros documentos, los s iguientes: 

1* Certificación de la que resulta 
que el interesado nació e l día 21 de 
Julio de 1861 . 

2 . ° Catálogo del material científico 
del referido Colegio; y 

3 . ° El cuadro de enseñanza que 
sigue: 

En el Colegio de Escribano, por lo 
que se refiere á segunda enseñanza, 
se dan todas aquel las asignaturas que 
la Ley pide para obtener el grado de 
Bachiller, excpción hecha de la F í s i 
ca, Química y Agricultura, cuyas as ig 
naturas cursan sus a lumnos en e l Ins
tituto do San Isidro, pues, sin dejar de 
tener dicho Colegio algún material 
científico, su Director entiende que las 
citadas asignaturas con verdadero pro

vecho únicamente pueden darse con. 
lando con los exce lentes gabinetes da 
que está dotado dicho Instituto. 

Por lo que s e refiere á método Q | 
difícil precisar cuál se haya de s eguj r 

pues todos los aficionados á la hermo.! 
sa Ciencia de la Pedagogía tenemos 
como verdad incontrovertible q u e ^ 
aplicación de métodos, procedimientos 
y formas de enseñanza :epende de lag 
circunstancias; nosotros, sin embargo 
somos partidarios del cíclico-concén» 
trico por lo que se refiere á primera 
enseñanza, pues, en cuanto á la se
gunda, hay que atenerse, casi siempre 
á las ex igenc ias de un profesorado ofi« 
cial, cuyos conocimientos pedagógicos 
dejan mucho que desear y cuyos libros 
impuestos de un modo indirecto para 
la enseñanza de sus asignaturas, no 
l lenan en muchas ocasiones el verda
dero objetivo de la sogunda enseñanta. 

No solamente á los Museos, sino á 
fábricas, tal leres, e tc . , hacen frecuen
tes vis i tas los alumnos de este Colegio-
tienen las mismas vacaciones que las 
señaladas en el Reglamento oficia), y 
en cuanto á premios y castigos el des
arrollo de nuestra teoría sería largo, 
pero impropio de esta declaración,' 
pues lo primero que había necesidad 
de tener e n cuenta, para contestar esta 
pregunta, entre otros muchos datos, 
sería la edad. 

De todos modos, rechazamos los cas
t igos corporales. 

Lo que, en cumplimiento de lo pre
venido en el art. 7.° del Real decreto 
de 1.* de Julio de 1902, se anuncia 
para genera l conocimiento y á fin de 
que puedan presentarse reclamacio
nes dentro del plazo de quince días, á 
contar dosde el s iguiente al de la in
serción del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la respectiva pro
vincia, conforme á lo dispuesto en la 
instrucción tercera de la Real orden 
fecha l . # de Septiembre de 1902, pu
blicada en la Gaceta de Madrid del día 
4 del mismo. 

Madrid 13 de Diciembre de 1 9 0 1 . = 
El Rector, R. Conde. 

377 .—133 . 

Sor María de la Purísima Concep
ción (en e l s ig lo . Inocencia López), na 
tural de Legarde (Navarra), ha pre
sentado en esta Universidad instancia 
solicitando, como Directora de la E s 
cuela gratuita de niñas pobres titulada 
del «Convento de Monjas Clarisas de 
Constantinopla>, establecido en est-
corte, carretera de Carabanchel Bajo, 
calle de la Sociedad, Colonia, números 
2 y 4 , s e declare que dicho Establecía 
miento reúne las condiciones y c ir
cunstancias exig idas por el Real de
creto de 1.° de Julio do 1902 y sus dis
posiciones concordadas. Al efecto, 
acompaña á dicha instancia, entre 
otros documentos, los s iguientes: 

1.° Certificación de la que consta 
que esta interesada nació el 28 de J a - • 
l io de 1857. 

2.° ídem de buena conducta; y 
3 . a El cuadro de enseñanzas que 

s igue: 
M a ñ a n a 

Lunes 
Doctrina Cristiana. 
Gramática. 
Historia Sagrada. 
Lectura en prosa. 
Escritura. 
Oración de entrada y sal ida. 
Repaso de ortografía; y 
Cambio de c lases . 

Martes 
Doctriua Cristiana. 
Aritmética. 
Historia de España. 
Lectura en verso. 
Escritura. 
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Repaso de lecciones de Urbanidad; y 
Música. 

Miércoles 
Doctrina Cristiana. 
Geografía. 
Geometría. 
Lectura en manuscrito. 
Escritura al dictado. 
Repaso de lecciones de moral. 

Jueves 
Doctrina Cristiana. 
Gramática. 
Historia Sagrada. 
Lectura en prosa. 
Bscritara de ejercicio de composi

c i ó n . 
Repaso de lecciones de Higiene. 

Viernes 
Doctrina Cristiana. 
Aritmética sistema decimal. 
Historia de España. 
Lectura en verso . 
Escritura. 
Repaso de lecciones de Agricultura. 

Sábado 
Doctrina Cristiana. 
Geografía. 
Ortografía de memoria y Geometría. 
Lectura en manuscrito. 
Escritura al dictado. 
Repaso de análisis gramatical. 

T a r d e 
Lunes 

Labor en toda clase de costura en 
blanco y labor de adorno, como borda» 
do en blanco, matices, litografía y la
bor de encajes. 

Explicaciones de las asignaturas de 
la mañana. 

Martes 
Labor, etc. 
Explicaciones prácticas, etc. 

Miércoles 
Labor, etc. 
Expl icaciones , etc. 

Jueves 
Labor, etc. 
Explicaciones, etc. 

Viernes 
Labor, etc. 
Explicaciones, etc. 

Sábado 
Labor, e tc . 
Expl icaciones , etc. 
Para reunirse las niñas, oraciones 

d e entrada y salida y cambio de c lases . 
Lo que, en cumplimiento de lo pre

venido en el art. 7.° del Real decreto 
de 1.° de Julio de 1902, se anuncia pa
ra genera l conocimiento y á fin de que 
puedan presentarse reclamaciones den
tro del plazo de quince días, á contar 
desde e l s iguiente al de la inserción 
del presente anuncio en e l BOLETÍN 
OFICIAL de la respectiva provincia, 
conformo á lo dispuesto en la instruc
ción tercera de la R e a l orden fecha 1.° 
de Septiembre de 1902, publicada en 
la Gaceta de Madrid del día 4 del 
mismo. 

Madrid 13 do Diciembre de 1 9 0 4 . = 
El Rector, R. Con l e . 

380 . - -133 . 

D. Jaime Coll y Soriano, natural d e 
8antander, ha presentado en esta Uni
versidad instancia solicitando, como Di
rector de la Academia titulada Coll-Ca-
suso, establecida en esta corte, calle de 
las Torres , núm 4, segundo, s e declare 
que dicho Establecimiento reúne las j 
condicioues y circunstancias exig idas ] 
Por e l Beal decreto de 1.° de Julio de * 
1902 y sus disposiciones concordadas. • 
Al efecto, acompaña á dicha ins tan- j 

cia, entre otros documentos, los s i 
guientes : 

1 .° Certificado en el que consta 
que e l interesado nació el 17 de Agosto 
de 1878. 

2.* Otra de buena conducta. 
3 .* El cuadro de enseñanzas q u e 

s igue: 

Asignaturas, Frojesores que las explican 
y títulos de los mismos 

Aritmética y Algebra.—El Director, 
Ingeniero Militar. 

Geometría y Trigonometría.— Don 
José Casuso y Obeso, Ingeniero Militar. 

Francés y análisis gramatical del 
Ga8tellano.—D. José Ortuño, Abogado 
español ó Ingeniero des Orte et Mauu-
facturs. 

Dibujos de figura y Adorno.—Don 
Carlos Casuso, Pintor. 

Dibujos de lineal y lavado.—D. Emi
lio González Delgado, Perito A g r í 
cola. 

Geometría descriptiva.—D. Francis
co González Estéfani, Ingen iero indus
trial. 

Anál is is matemático hasta las apli 
caciones geométricas del Cálculo dife 
rencial .—El Director. 

Esterestomía. — D. José Casuso y 
Obeso . 

Mecánica racional .—D. José Casuso 
y Obeso. 

Cálculo integral . - E l Director. 

Observaciones 
Aun cuando ¡as dos primeras mate

rias son comunes á las dos prepara
c iones , se expl ican en clases indepen 
d i e n t e s . 

Lo que , en cumplimiento de lo pre
venido en el art. 7.° del Real decreto 
de l . c de Julio de 1902, se anuncia 
para genera l conocimiento y á fin de 
que puedan presentarse reclamacio
nes dentro del plazo de quince días , á 
contar desde el s iguiente al de la in
serción del presente anuncio en e l 
BOLETÍN OFICIAL de la respectiva pro
vincia, conforme á lo dispuesto en la 
instrucción tercera de la Real orden 
fecha 1.° de Sept iembre de 1902, pu
blicada eu la Gaceta de Madrid del día 
4 del mismo. 

Madrid 13 de Diciembre de 1 9 0 4 . = 
El Rector, R. Conde. 

381.—133. 

Providencias judiciales 
Audiencias territoriales 

MADRID 
D. Rafael Gómez Robledo, Magistrado 

de Audiencia Territorial de fuera de Ma
drid y Relator Secretario de la de esta 
oorte. 

Certifico: Que ante la Seooión segunda 
de esta Audienoia se ha oelebrado el sor
teo de los Jurados que oon la Seooión r > 
petida han de cons-.Uair el Tribunal del 
Jurado para oonooer de las oaasas pro
cedentes de los Juzgados de instrnooión 
de los distritos de la Inolusa, Hospital y 
Hospioio en el primer cuatrimestre del 
año 1905. habiendo resultado elegidos los 
señores siguientes: 

Cabezas de familia 
D. Serafio López Vázquez. 

Pedro Barras Sánchez. 
Antonio Martin Cuesta. 
Anselmo Arribas Tejedor 
Escolástico Ceserò Medina. 
Jacinto Treohuelo Sánchez. 
José Luis de la Vega Canos. 
Ramón Alvarez García. 
Francisco Rabio Llanas. 
Bartolomé Fernández Alonso. 
Sabino González Garoía. 

D. Miguel González del Valle. 
Bernado Martin González. 
Felipe María Espada Garoía. 
Vioente Martínez López. 
Franoisoo López Serrano. 
Rodolfo San José y Diaz Terán. 
Franoisoo Gutiérrez Alvarez. 
Juan José Costa Calzada. 
Tomás Domínguez Tiedra. 

Capacidades 
D. Juan Orueta Mendizábal. 

Serafín Merino Echevarría. 
Emilio de la Torre y Cobos. 
Viotoriano Ortiz Fernández. 
José Medina Heredia. 
Mariano Alvarez Aravaoa. 
Indaleoio San Segando. 
Carlos de Benitos Dávila. 
Franoisoo Mendoza Cubas. 
Simón Losa Gago. 
Luis Cabero Gallo. 
Rioardo López Ruiz. 
Enrique Albernl Huertas. 
Antonio Gómez Garoía. 
Juan Gutiérrez Garijo. 
Pedro Domínguez Ayerde. 

Supernumerarios cabezas de familia 
D. Juan Rivera Maeso. 

Antonio Morato Plaza. 
Antonio Guerra Alaroón. 
José Miranda Cifuentes. 
Supernumerarios de capacidades 

D. José Andrés Zubilla. 
Jerónimo López Ayala. 
LHS oaasas que han de verse y los días 

al efeoto señalados son los que siguen: 
Causa oontra Manuel Robles Alvarez y 

otro, por falsedad, el día 16 de Enero 
próximo. 

C a u s a oontra Pedro Olmeda Molina y 
otros , por robo, el día 27 del mismo mes 
de Enero. 

Causa oontra Matea Bonilla y Elés, por 
robo, el día 28 del mismo Enero. 

Causa oontra José María Fernández y 
otros, por robo, el día SO del mismo 
Enero. 

Causa oontra Juan Antonio Fernández 
González, por robo, el día 81 del mismo 
Enero. 

Causa oontra Antonio Aroe y otros, por 
robo frustrado, el día 1.° de Febrero pró
ximo. 

Causa oontra Ramón Hernández Ya
gua, p-̂ r robo, el día 3 del mismo F e 
brero. 

Causa oontra José Armijo Corrales y 
otros, por robo, el día 6 del mismo mes 
de Febrero. 

Causa oontra Carlos de la Fuente Noval, 
por inoendio, el día 10 del mismo F e 
brero. 

Causa oontra Franoisoo Jiménez Lefe-
bre, por abasos deshonestos, el día 11 del 
mismo Febrero. 

Cansa oontra José Andrés Ardez y otra, 
por robo, el día 13 del mismo Febrero. 

Cansa oontra Jerónimo Samper Paerta 
y otros, por homioidio y lesiones, el día 
15 del mismo m e 3 de Febrero. 

Causa oontra Luisa Conde y otros, por 
corrupción de menor, el dia 20 del mis
mo Febrero. 

Causa contra Jorge Vioente Sanz, por 
falsedad, el dia 24 del mismo Febrero. 

Causa oontra Ángel Raelta Martínez, 
por delito de parricidio, el día 27 de F e 
brero expresado. 

Causa oontra José Díaz Corrales, por 
robo, el día 9 de Marzo próximo. 

Causa contra Ángel Largo, por viola-
lación, el día 10 del mismo mes de Marzo. 

Causa oontra Felisa Sierra Arnul y 
otras, por delito de aborto, el día 13 del 
mismo Marzo. 

Causa oontra Valeriano Cabero Crespo 
y otros, por robo, el 17 del mismo Marzo. 

Causa oontra Gabina Andrés Antón, por 
asesinato frustrado, el día 20 del mismo 
Marzo. 

Causa oontra Eduardo Romnro Navas , 
por falsificación y estufa, el día 21 del 
mismo Marzo. 

Cansa contra Antonio Fernández P a -
checj, por delito oontra el libre ejeroioio 
de los caitos, el día 22 del mismo Marzo. 

Causa contra Juau Manuel Guerrero y 
otro, por ooheoho, el dia 23 del mismo 
Marzo. 

Causa oontra Carmen Fernández Pé 
rez, por expendioión de moneda falsa, el 
día.24 del mismo Marzo. 

Causa oontra Antonio Pérez y Pérez , 
por abusos deshonestos, el dia 27 del 
mismo Marzo. 

Causa oontra Laureano Luis Guerrero 
Garoía, por robo, el día 28 del mismo 
Marzo. 

Causa oontra Manuel Sánohez Almería 
y otros, por delito de ooheoho, el dia 3 del 
mes de Abril próximo. 

Debiendo empezar las sesiones á la ana 
en panto de su tarde. 

T para que oonste y remitir al E x c e 
lentísimo Sr. Gobernador civil, á los efeo-
tos del art. 48 de la ley del Jurado, e x 
pido la presente, que firmo en Madrid á 
28 de Diciembre de 1904.=P. II., Licen
ciado Segando Crispin. 

402.—133. 

Juzgados mi l i tares 

MADRID 
D. Rafael Flaquer Martín, Capitán del 

regimiento infantería de Covadonga, n ú 
mero 40, y Jaez instraotor del interroga
torio que prooedente de la plaza de Bur
gos debe evacuarse en los padres del 
artillero Franoisoo Ruiz Doblas. 

Por la presente oito, llamo y emplazo 
á Juan Ruiz y Mario Dolores Doblas, 
para que en el término de quince días, á 
contar de la publicación de ls presente 
requisitoria, comparezcan en este Juzga
do de instrnooión, que tiene su residenoia 
actual en el cuartel de los Doks (regi
miento Infantería de Covadonga, número 
40), oon el fin de prestar deolaraoión en 
el expediente por deserción que se sigue 
en la mencionada plaza de Burgos ai 
artillero Franoisoo Ruiz Doblas, hijo de 
los mencionados paisanos; en la inteligen
cia que, de no efectuarlo, serán responsa
bles á IOB perjuicio* á que haya lugar. 

Dada en Madrid á 2 de Enere de 1905 .« 
El Capitán Juez instruotor, Rafael F l a 
quer. 

483.—134, 

Juzgados de primera instancia 

BUENAVISTA 
D. Manuel del Valle y Llano, Jaez de 

primera instanoia é instrucción del dis
trito de Buenavista de esta oorte. 

Par el presente oito, llamo y emplazo 
4 Franoisoo Martínez Alvaro, hijo d e 
Bruno y Juana, de qulnoe años de edad, 
soltero, aprendiz de zapatero, natural y 
veoino de Madrid, que habitó con sus di • 
ohos padrea en la calle del Pilar de Za
ragoza, núm. 19, patio, Guindalera, para 
que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
oomparezoa en mi Sala audienoia, s ita 
en el Palaoio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el obje'.o de ser 
reduoido á prisión, que le ha sido deore-
tada por la Audienoia provinoial á virtud 
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del sumarlo que se le sigue por estafa; 
apercibido que, de no verilioarlo, será 
deolarado rebelde y le parará el perjui

cio á que hubiere lugar. 
Al mismo tiempo ruego y encargo á 

todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judioial, procedan 
4 la basca del expresado prooesado, 
cuyas señas personales son: estatura re 

gular, pelo negro, ojos pardos, nariz re

gular, color del rostro moreno y usaba 
binas y pantalón, boina y alpargatas, todo 
negro, y en el caso de ser habido lo pon

gan a mi disposición en oíase de preso en 
la Cárcel de hombres. 

Madrid 4 de Enero de 1905.= Manuel 
del Valle y Llano.= El Escribano, José 
Oalmau. 

493.—136. 

CONGRESO 
El Sr. Juez de primera instancia del 

distrito del Congreso de esta oorte, en 
providencia de veintioinoo de Noviembre 
último, se sirvió admitir la demanda for

mulada en juicio deolarativo de mayor 
ouantia por D. Federioo Sáioz y Garoía, 
oomo padreyrepresentante legalde lame* 
ñor dofia Muría de la Conoepoión Sáinz 
y Sáinz de la Calleja, sobre qnese decla

ren extinguidos por prescripción los dos 
gravámenes que se expresarán y ouan

tos derechos puedan deducirse de los 
mismos, y libres de tales cargas la casa 
calle de Alcalá, en esta corte, número 
cuarenta y oinco novísimo, oinouenta y 
tres y oiccuenta y oinco nuevos, uno y 
dos antiguo de la manzana doscientos 
ochenta y nueve, y que se ordene su can

celaoión en el Registro de la Propiedad, 
siendo las cargas las siguientes: 

Un censo redimible de setenta y nueve 
mil doscientos reates de capital, cuyos 
réditos no constan, á favor del patronato 
de legos y memoria de misas fundado 
por Pedro de Ornan* y Magdalena Gama* 
lio, que impuesto sobre la oasa referida 
y otras dos, fué últimamente reoonooido 
y subrogado sobre la casa oalle de Atóa

la, número cuarenta y cinco novísimo, 
por D. Juan Santos de Losada, de con

formidad con los patronos y Capellán de 
dicho patronato, dejando libres las demás 
según esoritura otorgada en esta oorte 
en veinte de julio de mil ochocientos cua

renta y ocho ante el Escribano D. Juan 
Francisco Morcillo, y otro censo que se 
relaoiona en el Registro como afectando 
á la referida cas», de sesenta y cuatro 
mil reales de principal á favor de la Ca

pellanía que en la iglesia de San Juan 
de Dies de esta corte fundaron Pedro de 
Omafia y Magdalena Gamallo, cuya im

posición no está registrada, relacionán

dose como gravitante sobre dicha casa y 
otras dos en una ubligaoión de tres mil 
reales, ya cancelada, otorgada por don 
Luis Muñoz de Rivera en favor de don 
Diego Alvarez de Ooaaña en esta villa á 
primero de Diciembre de mil setecientos 
sesenta y ocho ante el Escribano D. Ra

món Antonio Aguado. 
Y habiéndose emplazado por medio de 

edictos publioados en la Gaceta de Ma

drid, Diarto oficial de Avisos de esta 
okpital y BOLETÍN OFICIAL de esta provin

cia á los de mandados D. Juan Gon

zález del Campillo, quo aparece oomo ad

qnirente de dos pequeñas participaciones 
del censo inscrito de setenta y nueve mil 
dosoientos reales, á sus herederos ó suce. 
•ores de sus derechos y á las personas 
desconocidas que se crean con derecho á 
los referidos censos, cuya existencia, do 
mioillo ó paradero se ignora, á fin de que 
en el término de nuove días siguientes á 
Ja publicación de la cédu'a en los perió

dicos oficiales, se personaran en autos; y 
no habiendo comparecido ninguno de di

chos [demandados, onmpliendo lo dis

puesto en providencia de treinta de Di

oiembre último, se les hace por la pre

sente un segundo llamamiento y se les 
séllala el término de oinoo días siguientes 
á la publioaoión de la presente cédula en 
dichos periódicos oficíate», para qué com

parezcan personándose en los referidos 
autos; apercibiéndoles que en otro caso 
serán declarados en rebeldía, se dará por 
contestada la demanda y se entenderán 
las diligenoias sucesivas á su nombre 
oon los Estrados del Juzgado; y se les ad

vierte que quedan á su disposición en 
Ksoribania las copias de ia demanda y 
doeument08. 

Madrid tres de Enero de mil novecien

tos oinoo. =»V.
# B.°=E1 Sr. Juez, Joae 

Luis Castillejo. = El Escribano, P. II. , 
Diego Sánohez. 

2 5 .  P . 
HOSPICIO 

D. José María de Ortega Morejón, Juez 
de primera instanoia é instrucción del 
íloapioio de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Rafael Aguilar Ortiz, natural de Torre 
Hermosa, provinoia de Badajoz, hijo de 
Federico y de Amparo, de treinta y un 
años, soltero, estudiante, que ha tenido 
su domioílio en la calle de Zaragoza, 13, 
cuyo actual paradero y punto probable eB 
que se halle se ignora, para qne en el 
término de diez días, contados desde el 
siguiente al en qne esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de JLnadrid, oouipa

rezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados, oalle del Gene 
ral Castaños, con el objeto de que oumpla 
la pena que le ha sido impuesta en sen

tencia diotada en la causa que Be le sigue 
por resistencia; apercibido que, de no ve

rilioarlo, será deolarado rebelde y le pa

rará el perjuioio á que hubiere lugar. 
Al mismo tiempo ruego y encargo á 

todas las Antoridades, y ordeno A los 
agentes de la polioia judioial, procedan á 
la busoa del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura alta, pelo 
y ojos negos, nariz regular, color del ros

tro moreno y viste decentemente, y en el 
caso de ser habido lo pongan á mi dispo

sición ea la Prisión oelular. 
Madrid á 31 de Dioiembre de 1904 .= 

José María do Ortega Morejón.=E1 Es

cribano, P. II., LuisFacoini. 
492,—136. 

PALACIO 
D. Joaquín María de Alós, Juez de 

primera instanoia é instrucción del dis

trito de Palaoio de esta oorte. 
Por el presente oito, llamo y emplazo á 

Fernando Braulio Sánohez Cxfión, de 
diez y seis años de edad, hijo de Ramón 
y de Elvira, soltero, oerrajero, natural 
de Madrid, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al 

| en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezoa en mi Sa 
la audiencia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados, oalle del General Castaños, 
oon el objeto de praotioar una diligenoia 
judicial; aperoibido que, de no verificar

lo, será deolarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judioial, procedan á 
la busoa del expresado prooesado, cuyas 
señas personales son: estatura regular, 
pelo negro, ojos pardos y semblante more

no, y en el eseo de ser habido lo pongan 
á mi disposición en la Cárcel de hombrea 
de esta corte. 

M'adrld 31 de Diciembre de 1904« 
Joaquín Mana de Alós .=El Escribano, 
Licenciado Juan Infante. 

4 9 4 .  1 8 6 . 

GETAFE 

En virtud de providenoia diotada en 
el día de ayer por el Sr. Juez de prime

ra instanoia de esta villa y «u partido, 
en los autos de juiofe ordinario deolara

tivo de menor ouantia seguidos por el 
Proourador D. Viotoriano Hurtado y Ri

co en nombre de D. Juan López Martin, 
oontra doña Tiburola Moreyra Velasoo 
y otros como herederos de D. Pascual 
Garda López, sobre pago de pesetas, 
hoy en ejecuoión de sentenoia, se sacan 
de nuevo á segunda subasta pública, con 
rebaja del veintioinoo por oiento del tipo 
en que han sido tasados, ouyo remate se 
oelebrará el día catorce del próximo mes 
de Febrero, á las diez de su mañana, en 
la 8ala audiencia de este Juzgado de 
primera instanoia, sita en la planta baja 
de la Casa Consistorial, Plaza de la Cons

titución de es ta villa, los inmuebles que 
radioan en la misma y que se describen 
á coutinuaolón: 

Pesetas 

Una oasa en la Plazuela de 
Perate, número quince antiguo, 
ouatro moderno, no lo tiene de 
manzana ni cuartelada y no se 
la oonoce ni designa con nombre 
alguno especial, de tresoientos 
pies ouadrados superficiales, 
equivalentes á veintitrés metros 
veintinueve oentímetros, y ade

más un solar á la entrada de diez 
varas en cuadro; tiene en la ac

tualidad en el piso bajo un por

che y dos cuartos ó habitaciones 
y en el alto ó prinoipal cuatro 
habitaciones; linda según se 
entra con la oalle del Almendro 
á la derecha, á la izquierda y 
espalda oon oasa de Pascual 
Garoía, antes de Aquilino Tor

desillas, tasnda en 1.000 
Otra oasa situada en la oalle 

del Barco, antes de ahora y en 
la actualidad en la Plazuela de 
Perat;, número seis, no le tiene 
de manzana ni ouartelada y no 
se la conoce ni designa oon nin

gún nombre especial; linda se

gún se entra á la derecha oon 
otra de Saturnino Núñez, por la 
espalda con otra de Pascual 
Garoía, y por la izquierda oon 
un so l a r propio del último, que 
se prolonga hasta la oalle de la 
Sierra; mide'en superficie ouatro 
mil oiento dos pies cuadrados; 
que en la actualidad c o n s t a de 
planta baja, distribuida en oua

tro habitaciones y jardín ó huer

to, y prinoipal oon igual núme

ro de habitaoiones y en la mis

ma distribución, tasada en 1.650 
Y una parte de terreno ó solar 

en la oalle de Perate, frente al 
Matadero público, de dos cele

mines, ó sean cinco áreas seten

ta oentiáreas, en el que en ta 
actualidad existe edificado un 
porche y una casa de planta ba

ja distribuida en siete habita

oiones, patio y c o r r a l ; linda á 
Oriente con la calle de Perate, 
Mediodía, Poniente y Norte, res. 
peotivamente, con fincas de dofia 
María Teresa Garoía Santiago, 
D. Luis Perate y dofia Aurora 
de las Peñas, lasada en 1.450 

Total peseta» 4 . 1 0 0 

Prevenciones 
1.* No se admitirán posturas' que no 

oubran las dos terceras parie¿ del tipo 
por el que los bienes se saoan á subasta 
esta segunda vez, podiendo hacerse á 
calidad de ceder ol remate a u n tercero. 

2.* Para tomar parte en la subasta, 
deberán loi Imitadores oonsignar previa

mente en la Mesa del Juzgado, ó en el 
Establecimiento destinado al efeoto, una 
cantidad Igual por lo menos al diez por 
oiento efeotlvo del valor de los bienes 
que sirve de tipo para esta segunda su

basta, sin cuyo requisito no serán admi

tidos; cuyas consignaciones se devolve

rán á sus respectivos dueños aoto conti

nuo del remate, excepto la que corres

ponda al mejor postor, la oual se reser

vará en depósito como garantía del cum

plimiento de su obligación, y en su oaso 
como parte del preoio do la venta; y 

3 .
a Los títulos de propiedad de los 

bienes oon los que se ha tenido por con

forme á la parte demandante estarán de 
manifiesto en la Escribanía para que 
puedan examinarlos los que quieran to

mar parte en la subasta, debiendo los ll
oradores conformarse también con ellos, 
sin* tener derecho á exigir ningunos otros. 

Dada en Getafe á ouatro de Enero de 
mil noveoientos oinco. = Bl Juez de pri

mcra instancia, A. Mufiiz. = Bl Aoiuario 
Lioenoiado Francisco Guillen. =»Es copia: 
Guillen. 

P. , | 

GUADIX 

El Sr. Juez de instrucción de esta d u 

dad y su partido ha diotado providen

oia en el día de hoy, mandando sea cita

do en forma un tal Carlos Barbajelata, ve

cino de Madrid, cuyas demás eirounstan

oiae se ignoran, para que dentro del tér

mino de diez días siguientes al de la in

serción de la presente en el BOLET I NOF I CI AL 
de la provinoia de Madrid, comparezoa 
ante este Juzgado á prestar cierta decla

ración en causa que se instruye sobre 
hurto contra Fulgencio Rayo Hidalgo; 
apercibiéndole de que, si no ¡o.verifica, le 
parará el perjuioio que haya lugar. 

Guadix 23 de Dioiembre de 1904 .=Ei 
Aotuario, Enrique Olmedo. 

430.—134. 

• « i » i r a 

Dirección general del Tesoro publica 
y Ordenación general de pagos del tolo 

El día 21 del actual, á las dooe de sur 
mu fian а, ве oelebrará nuevamente en ei 
looat de esta Dirección subasta pública 
para contratar el suministro de 2.940 
resmas de papel de varias clases para el 
servicio de Loterías, durante oada uno 
de los afios 1905,1906 y 1907, oon sujeción 
al p'iegode condiciones aprohado por Real 
orden de И de Noviembre último y con 
la modificación introduoida por la de 30 
de Dioiembre próximo pasado en lacon

dioión 8.* respeoto al plazo en que deberá 
efectuar el quo resulte contratista la 
primera entrega; facilitándose ejempla

res de dicho pliego en el Negooiado de 
Administración de Loterías, Casa de la» 
Moneda, á los interesados que lo soli

oiten. 

Lo que se anuncia para oonoolmien 
to del público. 

Madrid 9 de Enero de 1905.=EI Direc

tor general, J. R. de Oya. 

533—137. 
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